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En marzo de 2017 se planteó esta pregun-
ta en el foro académico “Researchgate”, con el 
fin de efectuar un sondeo entre la comunidad 
científica en relación a la víbora hocicuda (Vi-
pera latastei Boscá, 1878). En el debate surgi-
do intervinieron más de 20 investigadores de 
diferentes países, con cerca de 30 respuestas, 
que sirvieron como base para la preparación 
de este artículo, y aportaron algunas referen-
cias científicas sobre los estudios existentes 
respecto a la eficacia de la inclusión de una 
especie en los Catálogos de Especies Amena-
zadas, y de las medidas de conservación para 
especies impopulares, conflictivas o rechaza-
das por la población.

En primer lugar es necesario explicar las 
consecuencias que se derivan de la inclusión 
de una especie en dicho Catálogo. Según la 
Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad (BOE, 2007), el Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas incluirá, cuando 
exista información técnica o científica que así 
lo aconseje, los taxones o poblaciones amena-
zadas. Por su parte, el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (BOE, 2011) define las 
categorías “en peligro de extinción” y “vulne-
rable” de la siguiente manera:

a) “En peligro de extinción”: taxones o 
poblaciones cuya supervivencia es poco pro-
bable si los factores causales de su actual situa-
ción siguen actuando.

b) “Vulnerable”: taxones o poblaciones que 
corren el riesgo de pasar a la categoría anterior 

en un futuro inmediato si los factores adversos 
que actúan sobre ellos no son corregidos. 

Los criterios para la inclusión de una espe-
cie en alguna de estas categorías se han actua-
lizado y publicado recientemente (BOE, 2017; 
Anexo 1).

Respecto al estado de conservación de 
V. latastei, a pesar de que para cualquier es-
pecie puede mejorarse el conocimiento de su 
distribución y tendencias poblacionales, es 
probable que se trate del ofidio ibérico con 
mayor número de estudios sobre temas rela-
cionados con su conservación y es evidente el 
descenso generalizado que han experimenta-
do sus poblaciones (Santos et al., 2006, 2007; Brito 
et al., 2011; Brito, 2017), razón por la que dicha 
especie cumpliría los criterios recién publica-
dos (BOE, 2017) para su inclusión en el Catá-
logo Español de Especies Amenazadas con la 
categoría de “vulnerable”. Sin embargo, pue-
de surgir la duda sobre la conveniencia de in-
cluirla en dicho catálogo, teniendo en cuenta 
las peculiaridades intrínsecas de la especie, ya 
que se trata de una serpiente venenosa, cuya 
mordedura puede resultar peligrosa para las 
personas o el ganado. Dicha duda se funda-
menta en la sospecha de que si una especie 
peligrosa se incluye en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas, podría generar una reacción 
contraria indeseada o una persecución adicio-
nal por parte de la población humana que 
convive con ella. Esto podría actuar en contra 
de los objetivos deseados; es decir, dificultar 
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su protección. Dicho de otra manera: el ele-
var una especie de serpiente considerada como 
nociva o peligrosa a la categoría de amenazada 
¿inducirá a las personas que viven en contacto 
directo con ella a intensificar su persecución y 
tratar de erradicarla completamente? Desco-
nocemos si dicha persecución adicional se ha 
producido anteriormente en otros casos.

Según la Ley de Patrimonio Natural y Bio-
diversidad (BOE, 2007), la ventaja de incluir 
un taxón o población en la categoría de “vul-
nerable” es que ello conllevará la adopción, en 
un plazo máximo de cinco años por parte de 
las administraciones públicas implicadas, de 
un plan de conservación que incluya las me-
didas más adecuadas para el cumplimiento de 
los objetivos buscados de recuperación de sus 
poblaciones. Lamentablemente, sin su inclu-
sión en el Catálogo es extremadamente com-
plicado atraer fondos para los esfuerzos de 
conservación de una especie (especialmente 
de fuentes gubernamentales). Por otra parte, 
sin financiación es prácticamente imposible 
proteger una especie. Además, la catalogación 
de la especie como “vulnerable” es necesaria 
—aunque desgraciadamente no suficiente— 
para favorecer una gestión agrícola, forestal y 
urbanística más respetuosa con ella, reducien-
do de esta forma sus principales factores de 
declive (Brito, 2017).

La exclusión del Catálogo provocada por 
la percepción negativa de las personas proba-
blemente será inútil. En primer lugar, porque 
limitará las herramientas legales para prote-
gerla. En segundo, porque, como ya se ha 
mencionado, dificultará la obtención de fon-
dos para las medidas de conservación; y, en 
tercer lugar, porque reforzará la idea de que-
dicha especie no debe ser protegida por ser 
peligrosa, cuando el desafío, precisamente, 
consiste en cambiar esa percepción.

Puesto que, en definitiva, lo que se pre-
tende con dicha catalogación es beneficiar el 
estado de conservación de V. latastei, y para 
evitar que la inclusión como “vulnerable” 
pueda aportar algún perjuicio no previsto a 
la especie, es importante realizar encuestas 
acompañadas de campañas educativas sobre 
la población (agricultores, ganaderos, propie-
tarios de fincas,…), que expliquen la impor-
tancia de su catalogación. Probablemente la 
opinión pública no debe ser vinculante para 
su catalogación, pero es muy positivo que los 
esfuerzos de conservación incluyan campañas 
de concienciación pública que informen y re-
fuercen la idea de que todas las especies (peli-
grosas o no) juegan su papel en el ecosistema, 
que pueden ser cruciales para los procesos 
biológicos/naturales y que no deberíamos ver 
al resto de especies únicamente con un enfo-
que utilitarista y antropocéntrico (¿es buena 
o es mala para mí?). Es importante que dicha 
catalogación se acompañe con recomendacio-
nes sobre cómo evitar mordeduras, dando a 
conocer el comportamiento esquivo y huidizo 
de la especie. Sería recomendable abordar di-
cho cambio de percepción pública tanto antes 
como después de su inclusión en el Catálogo.

La sensibilización de la población sobre su 
interés y su estado legal puede ser una me-
dida simple y eficiente para la conservación 
de una especie (Ghimire et al., 2014). Por ello 
debe transmitirse el mensaje positivo de que 
es una ventaja tener a este animal en nues-
tro entorno, y esto se consigue con buenas 
campañas informativas y educativas sobre la 
importancia de la especie y de sus beneficios. 
Para promover su conservación es importante 
comunicar la información a través de las redes 
sociales, incrementar el uso de procesos de co-
laboración y asegurar a los ciudadanos que no 
saldrán perjudicados por los planes de manejo 
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necesarios para protegerla (Brook et al., 2003). 
Proporcionar a los afectados información 
adicional revierte en actitudes más positivas 
hacia la especie. Las personas que no están fa-
miliarizadas con ella suelen expresar actitudes 
significativamente más positivas cuando se les 
da la información adicional, mientras que las 
personas familiarizadas suelen mantener una 
opinión más establecida (Reimer et al., 2014).

Es importante argumentar que si las cau-
sas del descenso poblacional de una serpiente 
venenosa tienen un origen humano, como su-
cede en este caso concreto (véanse las principales 
amenazas que padece la especie en Brito et al., 2017), 
debemos evitar que esa situación continúe 
para permitir que pueda recuperar o al menos 
mantener sus poblaciones, porque, indepen-
dientemente de su carácter peligroso, todas 
las especies desempeñan un papel importante 
en los flujos de materia y energía de los eco-
sistemas en los que habitan (e.g., Lawton, 1994). 
Por otra parte, como sucede con otros mu-
chos animales (Conover, 2001), las serpientes 
venenosas se convierten en peligrosas cuando 
se invade su hábitat y se sienten amenazadas. 
Por lo tanto, podemos concluir que es necesa-
rio ayudar a las especies que necesitan nuestra 
intervención para mantener poblaciones salu-
dables, especialmente cuando somos los hu-
manos los que hemos provocado ese declive.

A pesar de su importancia ecológica, las 
especies amenazadas o raras y poco emblemá-
ticas no suelen ser el foco de los esfuerzos de 
investigación y conservación, que se dedican 
principalmente a especies más emblemáticas. 
Además, muchas personas ven la conservación 
de los reptiles como una cuestión ambiental 
menos importante que la conservación de 
mamíferos o aves y, especialmente en el caso 
de las serpientes venenosas, no es probable 
que aumente la simpatía hacia ellas (Shine & 

Fitzgerald, 1989). Es difícil erradicar la percep-
ción negativa de las personas que sufren des-
ventajas por su presencia, especialmente algu-
nos habitantes del medio rural. Por otro lado, 
posiblemente el hecho de que una especie esté 
catalogada como amenazada no cambiará la 
actitud de esas personas en desacuerdo con su 
protección, incluso independientemente de 
su carácter venenoso.

En Francia se realizó una experiencia rela-
cionada con la víbora áspid (Vipera aspis Lin-
naeus, 1758), especie similar a V. latastei, cuya 
finalidad fue elevar el nivel de aceptación de 
las personas a la presencia de la especie en un 
área periurbana (Bonnet et al., 2016). Este estudio 
demostró que resulta fundamental restablecer 
o favorecer la recuperación de especies impo-
pulares, ajenas al paradigma de las emblemáti-
cas, cambiando la actitud de las personas hacia 
esos animales infravalorados e incluso temidos 
y perseguidos (Andelman & Fagan, 2000; Veríssimo 
et al., 2013). Es fundamental proporcionar un 
vehículo para mejorar la percepción de las es-
pecies indeseadas (por ejemplo, las serpientes) 
entre un público que ya desea mayoritariamen-
te proteger a las especies emblemáticas.

Por los motivos mencionados, y teniendo 
en cuenta su tendencia preocupante, no pare-
ce coherente que el ofidio ibérico con mayor 
categoría de amenaza según la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza 
no esté catalogado en el país con mayor pro-
porción de su área de distribución. Por tanto, 
es muy recomendable la catalogación de V. 
latastei en la categoría «vulnerable», con las 
consideraciones complementarias reseñadas 
en este artículo. 
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anexo 1. Nuevos criterios para la inclusión de especies en las categorías “Vulnerable” y “En 
peligro de extinción” (BOE, 2017).

Una especie, subespecie o población debe considerarse “Vulnerable” cuando la mejor infor-
mación disponible de adecuada y suficiente calidad sobre el taxón, las amenazas y el efecto de 
éstas sobre el declive poblacional, indican que cumple cualquiera de los siguientes criterios:
Declive del tamaño poblacional. Ajustándose a alguno de los siguientes subcriterios:
-Una reducción en la población observada o estimada ≥ 50 % en los últimos 10 años o tres 
generaciones.
-Una reducción en la población ≥ 30 % que se demuestra mediante adecuados análisis estadís-
ticos que será alcanzada en los próximos 10 años o tres generaciones.
- Una reducción en el área de ocupación ≥ 25 % en los últimos 30 años.
- Una reducción en el área de ocupación ≥ 25 % que se demuestre mediante adecuados análisis 
estadísticos que será alcanzada en los próximos 20 años.
- Taxón que ha sufrido una reducción muy importante (≥ 50 % de su área de distribución his-
tórica, entendiendo como tal aquella conocida a principios del siglo XX).
Un Análisis de Viabilidad Poblacional de calidad contrastada muestra que la probabilidad de 
extinción en estado silvestre es de por lo menos el 15 % dentro de 20 años o cuatro generacio-
nes, cualquiera que sea el período mayor de acuerdo con la biología de la especie.
Criterio de expertos. Criterio de aplicación excepcional, en los casos en los que la información 
disponible para aplicar los criterios anteriores sea insuficiente, pero haya coincidencia entre 
técnicos en conservación y expertos en biología de la especie (grupo taxonómico) en que la 
situación del taxón es “Vulnerable”
Un taxón está considerado “en peligro de extinción” cuando la mejor información dispo-
nible de adecuada y suficiente calidad sobre el taxón, las amenazas y el efecto de éstas sobre el 
declive poblacional, indican que cumple cualquiera de los siguientes criterios:
Declive del tamaño poblacional. Ajustándose a alguno de los siguientes subcriterios:
- Una reducción en la población observada o estimada ≥ 70 % en los últimos 10 años o tres 
generaciones.
- Una reducción en la población ≥ 50 % que se demuestra mediante adecuados análisis estadís-
ticos que será alcanzada en los próximos 10 años o tres generaciones.
- Una reducción en el área de ocupación ≥ 50 % dentro de los últimos 30 años.
- Una reducción en el área de ocupación ≥ 50 % que se demuestre mediante adecuados análisis 
estadísticos que será alcanzada en los próximos 20 años o tres generaciones.
Un Análisis de Viabilidad Poblacional de calidad contrastada muestra que la probabilidad de 
extinción en estado silvestre es de por lo menos el 35 % dentro de 20 años o cuatro generacio-
nes, cualquiera que sea el período mayor de acuerdo con la biología de la especie.
Criterio de expertos. Criterio de aplicación excepcional, en los casos en los que la información 
disponible para aplicar los criterios anteriores sea insuficiente, pero haya coincidencia entre 
técnicos en conservación y expertos en biología de la especie (grupo taxonómico) en que la 
situación del taxón es “En peligro de extinción”.


